EL PLENO

El miércoles 30 de marzo, los comités de empresa son convocados a la Toba por la Dirección de Recursos Humanos para presentar la segunda “OLA” piloto del “Plan”. Está  arrastra tras de sí 16 UDIS (unidades de implantación) que a su vez envuelven (por lo de la ola) un montón de excedentes que hay  que sumar a los ya arrastrados por la anterior “ola”.
Y en esas estaban los comités, cuando tienen conocimiento de la suspensión temporal de los contratos relevo. Naturalmente la parte social pide explicaciones a la parte empresarial la cual argumenta que los problemas con la Seguridad Social son la causa de tal suspensión. Estas explicaciones no convencen a la parte social la cual con gran enfado comunica a la parte empresarial que no habrá más reuniones hasta que se normalice el asunto.

Tal posición de "fuerza” adoptada por los comités que sé auto-prohíben mantener reuniones con la Dirección hasta que desaparezca el asunto que motivo tal auto-prohibición, contiene una dosis de auto-engaño, de  impostura y de desvergüenza que trataremos de explicar; esta “prohibición” atañe solo al Comité de Empresa no a las Secciones Sindicales y de esta manera el mismo jefe sindical que propone o asume no reunirse con la empresa como delegado del comité, tarda exactamente cinco minutos en picar a la puerta de Recursos Humanos solicitando una reunión, contraviniendo no solo lo por él, sino lo acordado por el comité de empresa, único órgano que ostenta la representación de los trabajadores.

Y así es como las grandes organizaciones utilizan a los comités de empresa, es así como se aparenta hacer una cosa mientras se hace la contraria y así es como “estas medidas” de fuerza no tienen “ninguna fuerza”.

Siguiendo el transcurrir de los días, el lunes 4 se celebran plenos ordinarios de los Comités en las distintas factorías, en lo que se refiere al celebrado en Veriña trataremos a continuación de reproducir con toda la fidelidad de la que somos capaces los “vehementes”, “enriquecedores”, “acalorados”, “apasionados” y “fructíferos” debates que sobre las UDIS, y sus excedentes y la suspensión del contrato relevo tuvieron lugar ese día.

A las 10h AM el Sr. Presidente abre la sesión........

Siendo las 10.20h AM el Sr. Presidente da por finalizado el pleno.

Como decía un afamado director de informativos, ASI FUERON LAS COSAS Y ASI SE LAS HEMOS CONTADO.

AHORA TE CORRESPONDE A TI QUE ESTAS LEYENDO ESTE COMUNICADO SACAR TUS PROPIAS CONCLUSIONES.

CORRIENTE SINDICAL DE IZQUIERDA
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